
SUBSEC.RETARÍAD.E GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE.IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0027/07/15 , FOLIO No. . 09/2015-01096 

VALIDO HASTA: 02 DE ENERO DE 2016 SECRETARIA DE-MEDIO AMBIENTE 
Y-REi:::lSFü:lós ÑATuRAiES 

"201_ S, -AñO d~I- Generalí~_im:o José !f1_aría Márel6áy Pavón" 

Con fundamento en !o dispu~sto eri tos, Ar:ticulos 1 °, 2º ._ _7_º, _1 __ 9, 23, t:4 y 2S:º· de l,a Ley Federal de Sá_nidad Vege_tal, 16 fracción XXVI Y -1-20 párrafo 1 º 

y .2° _d_~- la Ley _General _de DesaírOtlo"._Forestcii Sustentabre_,:· 1· 33- Y 13_4 del R~glam~rito de l.:i Ley·_ General- de Desárr?ll_o Fqi'estal -Sustentable, 3 
fraccioÍ1es 1, XII y XIII del · Reglarheñto Jnterioí de la· Secretaría_ de1- -Medio Anibieilte· y RecursOs Naturales y- el Ma.nua1 de Procedimientos para 1 

Expedición del Certificado·Fitosanitario, de Importación, se expide el presente Certific<ido para Jos productos forestales descritos a continuación. 

li>J Definitiva · LJ Temporal · De_ los productos o subproductos forestales x Maderables LJ No Maderables 

ponderosa· 

Fracción arancelaria: 4407.10.0_1 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECA TE, BC. Destino dentro del país: BAJA CAUFORNIA 

País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. País de procedencia: ESTADOS UNIDOS. DE AMÉRICA 

Aduana de salida (sblo para importaciones teniporaleS): Destino-fuera de Méxi_po: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TRATAMIENTO_EN PROCEDENCIA 

E.i. PRODUCTO. DEBE. VENIR LIBRE _DE PLAGAS Y EN-FERMEDADES. EL IMPÜRTADOR -DEBERÁ PRESEN'rAR ·DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUt: QUE EL 

PRODUr:::To FUE TRATADO CONTRA PLAGAS y ENFERMEDADES EN_EL PAis--bE PROCEDENCIA. EL ?RODUCTO NO DEBE DE SAUR DE LA REGIÓN y -FRANJ 

FRONi-i:::RIZA. "Er-.J CASO 6E DETECTAR PLAGAS_ y E!'JFERMEÜADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA y ENVIARSE .AL LA90RATORIO ÓE ANÁLISIS. y 

RÉFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GEÑERAL DE G.ESTlóN FORESTAL Y DE -SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEÑ TECNICO 

CORR~PONDIE~~-E.-. EL- ~Nv:o DE M-UESTR~.- DEBERÁ REALIZ.O.:~s-E EN UN, PERIODO NO MAYÓR. D~ -24 ~OR~S DESPuEs DE su- DETECCIÓN ~ARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGA$. 

AUTORIZACIÓN 

F)RMA: 

~n la·. jefatura de _Vérificación ?anitaria Foresta·1 en "' - :_ -· . - y teniendo a ··1a v:is_ta. los prod_uct?s arrib~ desc~itos, Se 
.constata_ que se .encuentran hbres de plagas y enfermedades .-Y -han: cumplido con los requ1s1tos fitosan1tanos aqu1 d!3Scntos. Se 
supervisóJa ·adecuada aplicación de tratamiento-profiláctico consignado como requisito para su importación. 

·PrOductv aplicado •.. ·. IDósis _·. -- . ...,,_ . . . Tiempo de exposic;ón .... \S.oncesionario o empresa 

1 
. ·. .. 

1 -·-•''- ... . ./ .. . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 
. · .. . 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

.·· - ,_..., 06 DE JULIO DE 2015 

ESTE DO_CUMENT_O NO TENDRA VAU[?EZ SIN L,A __ f71RMA Y SELLO DEL: PERSONAL_ D_E VERIF_ICACJÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 




